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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de marzo de dos mil veintitrés  

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Sergio Gallego Gómez 

Demandado BBVA Seguros de Vida Colombia 
S,A.-BBVA Seguros de Vida  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00443 00 

Providencia Requiere parte actora   

 

Previo a determinar en quien radica la competencia de la presente demanda y de ser el 

caso poder efectuar su estudio preliminar, se REQUIERE a la apoderada judicial de 

la parte actora para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo, manifieste cuál es el fuero 

de competencia territorial elegido para el conocimiento de este asunto.  

 

La anterior exigencia obedece a que la profesional del derecho en el acápite de 

competencia manifiesta que se establece por el lugar de domicilio de la sucursal de la 

aseguradora demandada que se ubica en la ciudad de Medellín, pero según se 

desprende de la póliza objeto de este asunto la sucursal que la expidió fue BOGOTÁ 

D.C.-BANCASEGUROS.  
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Es de anotar que según el numeral 5° del Art. 28 del C.G. del P. “En los procesos contra 

una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando 

se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 

prevención, el juez de aquel y el de esta”. (Negrillas fuera de texto).   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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